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B O L E T I N O F I C I A 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriilcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

P A R T E J M C I A L . 

(Gaceta del día 15 de Julio.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

jECCIO» D6 ÍÜSIBNTO. 

m i n a s . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Mariano 

Sanz Hernández, vecino de Loon, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 25 del mes de la 
fecha á las nueve y diez y siete mi
nutos do su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 48 pertenen
cias de la mina do cobre llamada 
La. LomliaaU<i,sita entérminode Ini
cio, Ayuntamiento de Campo de la 
Lomba, sitio llamado amostajar, y 
linda al N . con la mina Dos Ami
gos, al S. con monte común, al E. 
arroyo de arroyos y al O. con el 
sesteadero; hace la designación de 
las citadas 48 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tendrá por punto do partida la 
4." estaca de la mina Dos Amigos, 
desde Ja que se mediriln al S. 30° 
30' O. 400 metros fijando la 1." es
taca, de esta al O. 30o3ü' N . 1.200 
la 2.", de esta al N . SO-SO' E. 400 
la 3.", y cerrando el perímetro con 
la mina Dos Amigos. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
noria vigente. 

León 30 de Junio de 1890. 

Celso Garda de la Riega. 

Hago saber: que por D. Antonio 
Arias Alvarez, vecino de León, se 
ha presentado en ¡a Sección do Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 26 del mes de Junio, á 
las nueve de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada lílerceditas, sita en término co
mún del pueblo do Matallana, Ayun
tamiento del mismo, al sitio de can
to do la forcada, y linda al N . te
rreno de Villafreiro, S. mina Ruper-
ta antigua, E. reguero de la viesca 
y O. camino real de Matallana; hace 
la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un trabajo ejecutado en la cumbre 
del canto do la forcada; desde él se 
medirán al N . 100 metros, al S. 100> 
al E. 300 y al O. 300. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 

contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1." de Julio de 1890. 
Celso Gareln de la Riega. 

Por decreto de 20 de Junio últi
mo he dispuesto admitir á D. Fran
cisco López Morán la renuncia par
cial de las 12 pertenencias de la mi
na de cobre y cobalto, compuesta 
de 20, llamada Bienvenida y seña
lada en el plano con los números 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19 y 20 respectivamente; en su 
consecuencia, acordé declarar fran
co y libre el terreno quo las com
ponen. 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. 

León 5 de Julio de 1890. 
Celso Gnreia de la Riega. 

DIPDTAÜION PlíOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL OIA 19 DE ABRIL DE 1890. 

Presidencia del Sr. Oria 
Abierta la sesión i las doce do la 

mañana con asistencia de los seño
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Barrios, Almuzara, Alonso Franco, 
Alvarez, Delás, Bustamante, Gutié
rrez, Rodríguez Vázquez, Martin 
Granizo, García Gómez y Merino, 
leida el acta de la anterior, fue apro
bada. 

También se leyeron varios dictá
menes de las Comisiones, que una 
vez declarados urgentes, pasaron á 

figurar en la orden del dia, como 
quedó una proposición de los seño
res Bustamante y Garcia Gómez, 
defendida por el primero para que 
se adquieran dos ejemplares de las 
obras del Sr. Campillo, hijo de esta 
provincia, y como prueba de afecto 
por su deferencia con la Corpora
ción, dedicándola un ejemplar de 
dichas obras. 

Hizo constar el Sr. Merino que la 
Comisión nombrada para estudiar 
un plan de ferrocarriles económi
cos, no había podido emitir dictá-
menporser un proyecto muy vas
to, que exige la reunión de muchos 
datos y detenido examen. 

Orden del dia 

Sin discusión se aprobó la mo
ción de los Sres. Bustamante y Gar
cia Gómez para quo se adquieran 
dos ejemplares do las obras del se
ñor Campillo, uno para Ja Biblioteca 
de Secretaria y otro para la provin
cial. 

Se abrió discusión sobre el dic
tamen de la Comisión do Fomento 
proponiendo so conceda un año mas 
de pensión para estudios do música 
á D.'Elvira Casas. Usó de la palabra 
en contra el Sr. Bustamante por 
venir ya prorrogándose esta pen
sión en todas las reuniones, y en 
pro el Sr. Garcia Gómez, poique 
una vez concedida debia concluir
se siendo esta la última prórroga, y 
digna la interesada de esa gracia. 
Rectificaron dichos Sres, y dijo el 
Sr. Alvarez, que la pensión no de
bia ser indefinida, y en su concepto 
debia darse por terminada, contes
tando el Sr. Lázaro que aun faltaba 
el año de armonía, no obstante la 
aplicación de la interesada. Pedida 
votación nomina!, fue aprobado el 
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diotámen por 9 votos contra 3 en la 
forma siguiente: 

Señores ¡ue- dijeron S Í 
Merino, García. Gómez, Criado, 

Diez Mantilla, Gutiérrez, Almuzara, 
Lázaro, Delás, Sr. Presidente. To
tal 9. 

Se¡¡ores que dijeron NÓ 
Alvarez, Alonso Franco, Busta-

mante. Total 3. 
Enterada de la instancia presen

tada por D. Mariano Zuaznabar, In
geniero de miuas, vecino de Bilbao, 
solicitando subvención para el fer
rocarril que se proyecta desde La 
Robla á Balmaseda, y reconociendo 
desde luego como reconoce la D i 
putación la importancia que para la 
provincia encierra el ferrocarril en 
proyecto, pudiendo en este concep
to manifestarse propicia á proteger 
dicha obra en la forma y hasta don
de su estado económico permita, 
pero conviniendo sin embargo para 
resolver, adquirir algunos antece
dentes que considera indispensa
bles, acordó autorizar á la Comisión 
provincial para enterarse de lo que 
acuerdan é piensan en el particular 
las demás provincias interesadas, y 
que con los datos que adquiera, pro
ponga á la Diputación lo mas con
veniente. 

En vista de instancia del Alcalde 
de La Pola de Gordon, para que 
subvencione laterminacion de aquel 
puente y se estudien las obras por 
la Sección de Caminos, quedó acor
dado uno y otro extremo, siendo la 
subvención, una vez aprobado el 
expediente, del 50 por 100 del im
porte de las obras, y quedando el 
Ayuntamiecto obligado al pago de 
dietas del Director y demás gastos. 

Igual acuerdo recayó en la solici
tud del Alcalde de Folgoso de la Si-
vera, para lo reparación del puente 
sobre el rio Boeza, titulado Basa-
yán. 

Continuando la discusión del pre
supuesto provincial para 1890-91, 
llamó el Sr. Almuzara la atención 
de la Comisión inspectora de dicho 
establecimiento para que se fije en 
cuanto sea posible, á fin de que se 
corrija toda clase de abusos en 
cuanto al número de enfermos, 
pues se asegura aparecen en las 
cuentas sugetos que no merecen el 
nombre de tales. E l Sr. Lázaro, co
mo do la Comisión inspectora, con
testó que era muy difícil puntuali
zar si era cierta la versión á que se 
refiere el Sr. Almuzara. 

Siguieron discutiéndose los de
más artículos del presupuesto, cuya 
suma total do gastos asciende á 
045.209 pesetas 35 céntimos, siendo 
los ingresos 649.3C2 pesetas 73 cén
timos, con un sobrante de 4.153 pe

setas 38 céntimos, y puesto á vota
ción, quedó aprobado en totalidad 
en votación nominal, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron S Í 
Merino, García Gómez, Diez Man

tilla, Barrios, Gutiérrez, Almuzara, 
Lázaro, Alonso Franco, Martin Gra
nizo, Bustamante, Delás, Eodri-
guez Vázquez, Sr. Presidente. To
tal 13. 

Señores que dijeron, NÓ 
Criado. Total 1. 
Dada cuenta del repartimiento 

girado por contingente provincial á 
todos los Ayuntamientos bajo la ba
se de 14,65 por 100, no habiendo 
ningún Sr. Diputado que usara de 
la palabra, fué aprobado en vota
ción nominal, en la misma forma 
que el presupuesto. 

Terminado el número de sesiones 
señaladas y los asuntos pendientes, 
se dieron por ultimadas las del pre
sente periodo semestral, lo que se 
pondrá en conocimiento delSr. Go
bernador. 

León 30 de Junio de 1890.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO 
D E LA SESION EXTEAOnDlNABIA. DE 29 

D E JÜNIO D E 1890. 

Presidencia del Sr. Oria. 
Reunidos á las doce de la maña

n a en el salón de sesiones los seño
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Gutiérrez, Alvarez, Almuzara, Alon
so Franco, Llamas, Bustamante, 
Kodriguez Vázquez, Merino y Sar
cia Gómez, pidió la palabra el señor 
Bustamante para preguntar si váli
damente podría celebrarse sesión 
siendo dia festivo, y si fué una 
equivocación el señalamiento ó de
liberadamente se hizo así. E l señor 
Presidente contestó que no habia 
equivocación, pero que lo urgente 
del caso, que debia ser tratado an
tes de \.° de Jnlío, y por tener que 
mediar ocho dias desde la convoca
toria, además de que ¡a ley no pro
hibe las sesiones extraordinarias en 
dia feriado, hizo que se convocara 
para éste, sin que por su parte ten
ga inconveniente en no celebrar la 
sesión, si asi lo estiman los señores 
Diputados. Satisfecho con estas ex
plicaciones el Sr. Bustamante, con
tinuó la sesión, y leida el acta de la 
anterior,fué aprobada. 

Por el Sr. Alvarez so hizo constar 
su voto en contra de la aprobación 
del presupuesto para el próximo 
ejercicio, toda vez que no pudo 
emitirlo en el momento oportuno, 
por no hallarse presente cuando se 
hizo la votación. 

En seguida se dió lectura de la 

Real orden objeto de la convocato
ria y del telegrama-circular del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación que introduce algunas mo
dificaciones en el pliego de reparos 
que en aquellas se señalan, invi
tando la Presidencia á la Comisión 
provincial para que si tenia estu
diado algún proyecto lo expusiera. 
Contestó el Sr. Criado, Vicepresi
dente, que el primer pensamiento 
de la Comisión fué recurrir en sú
plica al Gobierno, pero creyendo 
que el asunto merecía mucho más 
estudio, y para esto nada mejor que 
el concurso de todos los Sres. D i 
putados, opinó por la reunión ex
traordinaria, sin formar plan algu
no celebrado, dejando íntegro el 
asunto á la Diputación, que merece 
ser bien estudiado. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
lo que ante todo debe tratarse es de 
dar solución á la cuestión de deta
lle, puesto que la Diputación se en
cuentra en frente deuna Realórden, 
que ataca según unos sus derechos 
y según todos que debe cumplirse; 
y á fin de no entrar á discutir el 
fondo de la misma, para no apare
cer rebeldes con el Poder central, y 
para que desde luego pueda acor
darse algo, propuso hacer un tele
grama al Excmo. Sr. Ministro del 
ramo, en el que recabando los dere
chos déla Diputación, se le dón al
gunas economías en el presupues
to, pues con ello ni habrá motivo 
para creer que á la Corporación se 
le cercenan sus facultades, y ésta 
siguiendo el criterio que inspira á 
la superioridad, efectuará algunas 
economías, quedando de esta suer
te, en su sentir, arreglado este 
asunto. 

Esta proposición dió lugar á un 
largo debate, en el que tomaron 

J parte los Sres. Lázaro, Alvarez, Mar-
i tin Granizo, Garcia Gómez y Gu-
, tierrez, interviniendo diferentes ve

ces la Presidencia, en cuyo debate 
indicaron los Sres. Diputados dife
rentes soluciones; pero como el aco
modamiento propuesto por el señor 
Presidente no prejuzgaba la solu
ción que más adelante pudiera dar
se á la cuestión, se acordó, por el 
momento, hacer un telegrama al 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, solicitando suspenda todos los 
efectos de la Real orden citada y 
declare devuelto el presupuesto á la 
Diputación, la que estenderá las 
economías á cuanto sea posible, 
quedando la Corporación constitui
da en sesión permanente hasta re
cibir contestación. 

Recibida por telégrafo, ordenan
do exponga la Diputación las modi
ficaciones convenientes á los servi
cios, con tal que resulte la cifra de 
economías marcadas en la Real or
den, se discutieron las modificacio
nes que podrán introducirse en los 
servicios, y después de diferentes 
apreciaciones de los Sres. Diputa
dos, se decidió telegrafiar nueva
mente al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación para manifestarle que 
esta Diputación solo puede introdu
cir de economías en su presupuesto 
la cantidad de 20.000 pesetas, aun 
á riesgo de desatender algunos ser
vicios obligatorios, y que de acep
tarse así, se remitirá el presupuesto 
á la aprobación. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
diciendo el Sr. Presidente que avi
sará á domicilio para seguir tratan
do del asunto, objeto de la convoca
toria, cuando el Sr. Ministro se dig
ne contestar al telégrama. 

León 8 de Julio de 1890.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Julio del año eeondmieo 
D E I8S0 k 01. 

Distrifaicion de /olidos por capititlos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Realórden de 31 de Mayo de 1886. 

s 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas.. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Cantidades. 

Poeetas Cents. 

900 
400 
700 
000 
,000 
833 

560 

.000 

Total 55.699 
Leou 1° do Julio de 1890.—El Contador de fondos provinciales, Salus-
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tiano Pesadilla.—Julio 2 de 1890.—La Comisión provincial en sesión 
de hoy aprobó esta distribución de focdos.—El Vicepresidente,Criado.—El 
Secretario, Garcia 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucioml de 
La BaHeza. 

Habiendo desaparecido del pasto 
ó yeguarizo de esta villa, el 6 de 
actual como á las 8 y media de la 
noche, la caballería cuyas señas 
van á continuación, propia de don 
Tomás Folian de esta vecindad se 
ruega á las autoridades y á los par
ticulares que, en caso de hallarla, 
se sirvan disponer el envió de la 
misma á esta Alcaldía, ó ponerla á 
disposición de su indicado dueño. 

Senas. 

Una muía de 4 años y 6 y media 
cuartas de alzada: pelo negro algo 
claro: chata: izquierda, pues se toca 
con las herraduras en los menudi
llos y tiene un pequeño lunar en el 
anca derecha. 

La Bañeza Julio 8 1890.—El A l 
calde, Eugenio de Mata. 

Terminado por el Apuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramionto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
<de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarías respecti-
•vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
damaciones de derecho,y pasados 
no serán atendidas. 

Castrotierra 
Bembibre 
Cuadros 

i Hospital de Órvigo 
j Villarejo 
' Priaranza del Bierzo 

Santa María del Páramo 
Castrillo de Cabrera 
Vegas del Condado 
Santa Colomba de Curueño 

JUZGADOS. 

D. Enrique Caña, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: que para el día vein

tiuno de Julio próximo y hora de 
las nueve de su mañana, tendrá lu 
gar en piiblica licitación la venta 
de los bienes que se expresarán, de 
la propiedad de Alonso García Di-
ñeiro, vecino que fué de Valtuille 
de Abajo, hoy de su hijo y único 
heredero Jacobo Garcia, para pago 
de pesetas al Procurador de este ! 
Juzgado D. Manuel Valcarce Mar- j 
eos, cuyos bienes son los siguien- ' 

| tes: ¡ 
Ftas. Cta. ! 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para él año 
económico de 1890 á 91, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
•correspondido. 

Candín 
Joara 
Villaverde de Arcayos 
San Millán 
Otero de Escarpizo 
San Pedro do Bercianos 
Fresnedo 
Cimanes del Tejar 
Campo de Villavidel 
Cubillas de los Oteros 
Castrocontrigo 
Rabanal del Camino 
Almanza 
Cebanico 

Una hacina de hier
ba seca, que contendrá co
mo cuatro carros, tasada en 
noventa y seis pesetas 96 

2. ° Un miedro y diez ca
ñadas de vino, en cincuen
ta pesetas 50 

3. ° Dos cerdos de media 
ceba, pintos, en sesenta pe
setas 60 

4. ° Cinco ovejas, en 
quince pesetas 35 

o." Una cestilla de ha
bas, en veinticinco cénti
mos 0 

6. " Una cestilla de pa
tatas, en setenta y cinco 
céntimos 0 

7. ° Un prado en término 
de Valtuille de Abajo, al si
tio del molino, de un cuar
tal de superficie, tasado en 
trescientas setenta y cinco 
pesetas 375 

8. ° -Una tierra linar, di
cho término y sitio de los 
serodales, de un medio de 
cabida, en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

9. ° Una tierra regadía, 
citado término, al sitio del 
fondo del pueblo, cabida un 
cuartal, en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

10. Una viña al sitio de 
las campas, término de Vi- , 
llodecanes, de seis jornales, 
en trescientas sesenta pese
tas 360 

11. Otra viña pegada á 

25 

75 

la anterior, de tres jorna
les y cuarto, en ciento 
ochenta pesetas 180 > 

12. Una tierra, término 
de Valtuille de Abajo y s i 
tio de la viña de la iglesia, 
cabida siete áreas, sesenta 
y dos centiáreas, en ciento 
cinco pesetas 105 » 

13. Otra tierra en dicho 
término, al sitio de adráis 
de santin, de cuatro áreas, 
treinta y seis centiáreas, un 
cuarenta pesetas 40 » 

14. Otra tierra en dicho 
término, al sitio del valado, 
cabida trece áreas, ocho 
centiáreas, en ciento trein
ta y cinco pesetas 135 » 

15. Una viña en dicho 
término y sitio de la reque-
jada,de ocho úreas, seten
ta y dos centiáreas, en dos
cientas cuarenta pesetas... 240 » 

16. Otra viña en dicho 
término y sitio del castro, 
de dos áreas, sesenta y dos 
centiáreas, en cincuenta pe
setas 50 » 

17. Otra viña en el mis
mo término y sitio, de una 
área, nueve centiáreas,, en 
veinticinco pesetas 25 » 

18. Otra viña en los mis
mos término y sitio y de 
igual cabida que la anterior, 
en veinticinco pesetas 25 » j 

Se advierte á los licitadores que j 
para tomar parte en la subasta que 
ha de tenor efecto en la sala de au
diencia de este Juzgado en el dia y 
hora señalados, han do consignar 
préviamente sobro la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en aquella, ni se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes déla tasación. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veintinueve de Junio de mil ocho
cientos noventa.—Enrique Caña.— 
Por su orden, Manuel Pelaez. 

D. Enrique Caña Villarino, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que en el juicio eje

cutivo pendiente á instancia de don 
José Sela Fernandez, vecino de esta 
villa, representado por el procura
dor D. Manuel Valcarce contra don 
Nicolás y D. Ruperto Amigo, de 
Carracedo, reclamaudo mil pesetas, 
intereses del ocho por ciento y cos
tas, se venden en pública y segun
da subasta el dia treinta del próxi
mo Julio á las nueve de la mañana 
en la sala de audiencia de este Juz
gado los bienes que se expresan con 
su tasación, de la cual se rebaja el 
veinticinco por ciento, embargados 

al D. Nicolás para pago de dichas 
sumas. Se advierte que no se admi
ten posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor por que se 
publican, que para tomar parte en 
la subasta han de consignar prévia
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma y que no se 
ha formado la pieza separada sobre 
los títulos de propiedad de éstos. 

Bienes radicanles en Carracedo. 

1 .* Un prado al sitio de 
la roda, de treinta y nuevo 
áreas, veinticuatro centi
áreas, con diez piés de cas
taños, linda Naciente otro 
de Manuel Amigo, Medio
día camino, Poniente otro 
de Venancio López y Nor
te soto de José Yebra, ta
sado en mil quinientas pe
setas 1.500 

2. " Otro prado al sitio 
de la bernardina, de quince 
áreas.veintiseiscentiareas, 
linda Naciente otro do do
ña Eudosia Gutiérrez, Me
diodía otro de Manuel San-
talla, Poniente camino y 
Norte otro de herederos de 
Antonio Basauta, valuado 
en trescientas cincuenta y 
seis pesetas 356 

3. ° Otro prado al sitio 
de la poula, de veintiuna 
áreas, ochenta centiáreas, 
con un cacho de humeral, 
lindaNaciente camino, Me
diodía otro de Ignacio Fer
nandez, Poniente otro de 
Damián Pérez y Norte otro 
deD. Ruperto Amigo,apre
ciado en trescientas seten
ta y cinco pesetas 375 

4. ° Un prado lamoiro al 
sitio de la pobladora, de 
trece áreas, ocho centi
áreas, linda Naciente otro 
do Juan Antonio Valcarce, 
Mediodía campocomun,Po
niente otrode Manuel Ami
go y Norte tierras de la 
pobladura de Cayetano Val
carce y otros, justiprecia
do en cuatrocientas cin
cuenta pesetas 450 

5. ° Una casa en el ba
rrio del teso, cubierta de 
losa, compuesta de planta 
baja, con su corral,ora, pa
lomar y huerto, que todo 
hace una solafioca.de diez 
y nueve áreas, sesenta y 
dos centiáreas, linda toda 
ella Naciente huerto de Ma
nuel Amigo, Mediodía ca-
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sa de Matías Martínez, Po
niente camino y Norte Casa 
de Fernando Vidal, valo
rada en mil qninientas pe
setas 1.500 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Junio veintiocho de mil ochocien
tos noventa.—Enrique Caña.—De 
su órden, Manuel Miguelez. 

D. Enrique Caña Villarino, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que sn las diligen

cias de apremio promovidas por el 
Procurador D. Manuel Valcarce 
Marcos, contra D. Antonio Carba-
llo Pérez, vecino de Cacabelos, re
clamando quinientas ochenta y cua
tro pesetas sesenta y cinco cénti
mos, por costas causadas en el ju i 
cio declarativo de mayor cuantía 
que á nombre de este siguió contra 
D. Manuel Pestaña, su convecino, 
sobre rescisión de un contrato, se 
venden en pública subasta en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día treinta del próximo Julio á 
las diez de la mañana los bienes 
que se expresan con su tasación 
embargados al Carballo. Se advier
te que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de ésta: que para tomar parte en la 
subasta han de consignar previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor dado i los bienes objeto 
de ella y que no se ha formado pie
za separada sobre los títulos de pro
piedad de éstos. 

PGBOtaB 

1. ° Una viña de cuarenta y 
una áreas, cuarenta y dos cen-
tiireas, término de Cacabelos y 
sitio de la Encina, linda Na
ciente y Mediodía más de don 
Francisco Macias y D. Joaquín 
González, Poniente de D. Fran
cisco Sánchez y Norte do Ma-
ria Angela Guerrero, tasada en 
cuatrocieotas pesetas 400 

2. " Una tierra de cuarenta 
y tres áreas sesenta ceutiáreas, 
al sitio de la entrada de la de
hesa de Carracedo, dicho tér
mino, linda Naciente más de 
D. Joaquin González, Norte de 
D. Antonio Morete, Mediodía y 
Poniente rodera servidumbre, 
valorada en doscientas pesetas 200 

3. ° Una viña al sitio de las 
galvetas, término de Magaz de 
Abajo, de ocho áreas setenta y 
dos centiáreas, linda Naciente 
y Mediodía más de D. Mariano 
Enriquez, Poniente herederos 
de D. Juan Luna y Norte he
rederos de D. Joaquin Tablado, 
apreciada en cuarenta pesetas. 40 

Dado en Villafranca del Bierzo y 

JUDÍO veintiocho de mil ochocientos 
noventa.—Enrique Caña.— De su 
órden, Manuel Miguelez. 

D. Cristino Piñeiro y Fernandez, 
Juez de instrucción de Algeciras 
y su partido. 
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza á Antonio 
Castro Fernandez, hijo de Francis
co y de Isabel, natural de Fuente 
Eucalada, partido de Benavente, 
provincia de Zamora, vecino de Tor
nero de la Balderia, partido de La 
Bañeza, provincia de León, que re
sidía accidentalmente en esta ciu
dad como trabajador del ferrocarril 
en construcción, soltero, de 30 
años, sin instrucción y cuyas señas 
personales son: estatura más bien 
alta que baja, pelo, cejas y ojos ne
gros, frente pequeña, nariz gruesa, 
cara redonda, color moreno, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin do 
que en el término de diez días si
guientes al de la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta provin
cia y las de León y Zamora, com
parezca en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa 
que se le sigue por el delito de 
hurto. 

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía 
judicial procedan & la busca, cap
tura y remisión & la cárcel de este 
partido de dicho procesado. 

Dado en Algeciras á 5 de Julio 
de 1890.— Cristino Piñeiro.— Por 
mandado de su señoría, Fernando 
Laso. 

D. Magín Fernandez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido. 
Doy fé y testimonio que en el ju i 

cio declarativo de menor cuantía de 
que so hará mérito se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dicen 
así: 

Sentencia.—En la villa de Murías 
de Paredes á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos noventa, ol Licen
ciado D. Angel Alvarez R. de la 
Vega, Juez accidental de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los precedentes au
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos á instancia de don 
Vicente Alvarez Rodríguez, casado, 
mayor de edad y residente en Cal
das, representado por el Procurador 
D. Eduardo Alvarez y dirigido por 
el Letrado D. Modesto Hidalgo, con
tra D. Domingo Diez Tascon, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cina que fué de Caldas, hoy oa i g 

norado paradero, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, en recla
mación de mil cuatrocientos reales 
de principal, con más mil doscien
tos do réditos y los intereses con
vencionales de aquella suma y los 
legales de ésta y las costas que se 
causen,y 

Fallo: que admitiendo como ad
mito la demanda con la ratificación 
del embargo preventivo; debo con
denar y condeno á D. Domingo Diez 
Tascon, vecino que fué de Caldas, 
á que dentro de quinto día pague 
á D. Vicente Alvarez Rodríguez, de 
la propia vencidad, la cantidad de 
mil cuatrocientos reales de princi
pal, con más la de mil doce de ré
ditos y los intereses convencionales 
de aquella suma y los legales de 
ésta, que venzan desde la interpo
sición de la demanda y en las cos
tas. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, que por la 
rebelbía del demandado se notifica
rá en legal forma, la pronunció, 
mandó y firmó.—Angel Alvarez. 

Lo relacionado é inserto concuer
da con sus originales á que me re
mito caso necesario, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido el presente v i 
sado por el Sr. Juez y sellado con 
el de su Juzgado en Murías de Pa
redes y Junio veintiuno de mil ocho
cientos noventa.—Magín Feruan-
dez.—V.° B.°— Angel Alvarez. 

D. Luis Gutiérrez Carracedo, Se
cretario del Juzgado municipal 
de San Esteban de Nogales. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, reca
yó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

«Sentencia.—En la villa de San 
Esteban de Nogales á veinte de Ma
yo de mil ochocientos noventa, el 
Sr. D. Francisco Prieto y Prieto, 
Juez municipal; habiendo examina
do el juicio verbal civil sustanciado 
entre partes de la una como de
mandante Manuel González Gutié
rrez, representando á Celedonio Ca
sado Vega, vecinos de la misma, y 
de la otra como -demandado D. Ma
nuel Arias Durán, Médico Cirujano 
y vecino que fué de Destriana de la 
Valduerna, hoy de ignorado para
dero y por su rebeldía los estrados 
do este Juzgado, sobre pago de 
ciento noventa y dos pesetas cin
cuenta céntimos de préstamo é in
tereses del veinte por ciento anual 
acumulativo. 

Fallió: que debo de condenar y 
condeno á D. Manuel Arias Durán, 
demandado al pago de ciento no

venta y dos pesetas cincuenta cén
timos á Celedomio Casado Vega, 
demandante, con más el veinte por 
ciento anual de interés acumulati
vo después de vencido el plazo fija
do en el contrato de mutuo, costas 
judiciales y tres pesetas al manda
tario por cada dia que se ocupe en 
actos referentes á la demanda y 
ejecución hasta el pago. 

Declaro ratificado el embargo pre
ventivo practicado en dos del co
rriente por el Juzgado municipal 
de Destriana, comprensivo de qui
nientas pesetas, que Antonio Ló
pez, de la misma vecindad, está 
adeudando al Sr. Arias Durán, por 
resto del precio de una casa que és
te le vendió en dicho pueblo, en 
cuyo poder fueron depositadas. 

Mando, que luego que sea firme 
la sentencia, entregue el deposita-
río López la indicada suma al Juz
gado, puesto que confesado el cré
dito á favor del ejecutado y nO' 
siendo objeto de controversia la ex
cepción alegada, cual es la de no 
presentar las quinientas pesetas 
mientras alguno de la familia del 
deudor no le hagan escritura de di
cha casa, no le puede ser admitida, 
podiendo debatir su acción en la 
forma y ante quien viere conve
nirle. 

Pues por esta que se notificará á 
las partes y respecto del litigante 
rebelde estése á lo acordado y defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco-
Prieto. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal que en 
ella se cita, estando celebrando au
diencia pública hoy dia de la fecha, 
de que certifico: San Esteban de 
Nogales á veinte de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—El Secreta
rio, Luis Gutiérrez Carracedo.» 

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido el pre
sente testimonio para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, que firmo con el V.° B.° del se
ñor Juez municipal en San Esteban 
de Nogales á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos noventa.—Luis Gu
tiérrez Carracedo.—V.° B."—Fran
cisco Prieto. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La ley electoral por BUFIUGIO UNI
VERSAL, anotada por la redacción de: 
E l Secretariado, se vende en esta, 
imprenta á 1,50 pesetas ejemplar. 

LEON: 1890. 

Imprenta de la Diputación provincial.. 


